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CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 

1.1. BASE LEGAL 

 
- Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley. 
- Decreto Supremo N°350-2015-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en 

adelante el Reglamento. 
- Directivas del OSCE. 
- Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
- Decreto Supremo Nº 008-2008-TR, Reglamento de la Ley MYPE. 
- Decreto Supremo N° 304-2012-EF, TUO de la Ley General del Sistema Nacional del 

Presupuesto. 
- Decreto Supremo Nº 013-2013-PRODUCE - Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso 

al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial. 
- Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, TUO de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 
- Código Civil. 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
 
Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas 
en las presentes bases. 
 

1.2. INVITACIÓN 
 
Se realiza a un solo proveedor de conformidad con lo señalado en el numeral 87.1 del artículo 
87 del Reglamento, cuya oferta cumpla con las bases.  

 
1.3. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTA   

 

La presentación de la oferta se realiza en acto privado en la Unidad de Trámite Documentario 

de la Entidad, dentro del plazo estipulado en la invitación. La Entidad entrega al postor 

invitado un cargo de recepción de la oferta en el que conste fecha y hora. 

En la apertura del sobre que contiene la oferta, el órgano encargado de contrataciones de la 

Entidad, verifica la presentación de los documentos requeridos en la sección específica de las 

bases. 

1.4. CALIFICACIÓN DE LA OFERTA 

 
El Órgano Encargado de las Contrataciones de la Entidad debe determinar si el postor 
invitado cumple con los requisitos de calificación detallados en la sección específica de las 
bases. 
 

1.5. SUBSANACIÓN DE LA OFERTA 
 
La subsanación de la oferta se sujeta a los supuestos establecidos en el artículo 39 del 
Reglamento. 
 
Cuando se requiera subsanación, la oferta continua vigente para todo efecto, a condición de 
la efectiva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede exceder de tres (3) días 
hábiles. La presentación de las subsanaciones se realiza a través de la Unidad de Tramite 
Documentario de la Entidad. La subsanación corresponde realizarla al mismo postor, su 
representante legal o apoderado acreditado. 
 
 

1.6. ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
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Luego de la calificación de la oferta, la adjudicación de la contratación se realiza en la fecha 

señalada en el calendario de las bases mediante su publicación en el SEACE. 

La adjudicación de la contratación en acto privado se publica y se entiende notificado a través 

del SEACE, el mismo día de su realización, debiendo incluir el acta de adjudicación de la 

contratación, detallando los resultados de la calificación de la oferta del postor invitado.  

.  
 

  



 EMPRESA DE ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA S.A. - ADINELSA 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 003-2018-ADINELSA 

 

 

5 

2.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
Dentro del plazo de dos (2) días hábiles siguientes al registro en el SEACE la adjudicación de 

la contratación directa, el postor invitado debe presentar la totalidad de los requisitos para 

perfeccionar el contrato. En un plazo que no puede exceder de los dos (2) días hábiles 

siguientes de presentados los documentos la Entidad debe suscribir el contrato.  

Para perfeccionar el contrato, el postor invitado debe presentar los documentos señalados en 

los artículos 117 y 151 del Reglamento, así como los previstos en la sección específica de las 

bases. 

 

2.2. PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 120 del Reglamento, el plazo de ejecución 
contractual se inicia el día siguiente del perfeccionamiento del contrato, desde la fecha que se 
establezca en el contrato o a partir del día siguiente de notificada la orden de servicio o desde 
la fecha en que se cumplan las condiciones previstas en el contrato, según sea el caso.  
 

2.3. GARANTÍAS 

 

Las garantías que debe otorgar el postor invitado y/o contratista, según corresponda, son las 

de fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos. 

 

2.3.1. GARANTÍA POR ADELANTO 
 

En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos, 

el contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo 

estipulado en el artículo 129 del Reglamento. La presentación de esta garantía no puede 

ser exceptuada en ningún caso. 

2.4. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 

 

Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 

realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser 

emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de 

Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar 

autorizadas para emitir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros 

de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

 

Importante 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor invitado y/o 

contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación y eventual 

ejecución; sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales que 

correspondan. 

 

ADVERTENCIA 

LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES NO DEBEN ACEPTAR GARANTÍAS EMITIDAS 

BAJO CONDICIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE NUMERAL. 

 

2.5. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
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La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos 

contemplados en el artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 

 

2.6. PENALIDADES  
 
2.6.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día 
de atraso, de conformidad con en el artículo 133 del Reglamento. 
 

2.6.2. OTRAS PENALIDADES 
 
La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 
precedente, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales 
con el objeto de la contratación. Para estos efectos, se deben incluir en la sección 
específica de las bases los supuestos de aplicación de penalidad, la forma de cálculo de 
la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el 
supuesto a penalizar. 
 

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada 
una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de 
ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 
 

2.7. PAGOS 
 
El pago se realiza después de ejecutada la respectiva prestación, pudiendo contemplarse pagos 
a cuenta, según la forma establecida en la sección específica de las bases o en el contrato.  
 
La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los 
quince (15) días calendarios siguientes a la conformidad de los servicios, siempre que se 
verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello. La conformidad se emite en un 
plazo máximo de veinte (20) días de producida la recepción. 
 
En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de acuerdo a lo 
que se indique en el contrato de consorcio. 
 
En caso de retraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se deba a caso fortuito o fuerza 
mayor, el contratista tendrá derecho al reconocimiento de los intereses legales correspondientes 
conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley y en el artículo 149 del Reglamento. 

 
2.8. CONSTANCIA DE PRESTACIÓN 

 
Otorgada la conformidad de la prestación, la Entidad otorga al contratista, una constancia de 
prestación de consultoría de obra según el formato establecido en el Capítulo VI de la sección 
específica de las bases, la cual es entregada conjuntamente con la liquidación. Solo se puede 
diferir la entrega de la constancia en los casos en que hubiera penalidades, hasta que estas 
sean canceladas. 

 
2.9. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 
Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con el artículo 36 
de la Ley y 135 del Reglamento. 
 
 

2.10. DISPOSICIONES FINALES 
 
Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se 
regirán supletoriamente por la Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones legales 
vigentes. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 
 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DE LA CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

 
 
 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES INDICADAS) 
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

 
 
 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 
 

Nombre : Empresa de Administración de Infraestructura Eléctrica S.A. - 
ADINELSA 

RUC Nº : 20425809882 

Domicilio legal : Av. Prolongación Pedro Miotta N° 421 - Modulo 7, Distrito San 
Juan de Miraflores, Lima. 

Teléfono: : 217-2000 Anexo 158 y 157 

Correo electrónico: : cvega@omlsac.com; eavalos@adinelsa.com.pe  

 
 

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
El presente procedimiento de selección tiene por objeto el SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE DIESEL PARA EL GRUPO TÉRMICO DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA 
GORGOR- SER CAJATAMBO.  

 

1.3. VALOR REFERENCIAL1  
 
El valor referencial asciende a S/. 99,900.00 (Noventa y Nueve Mil Novecientos con 00/100 
Soles) incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del 
bien. El valor referencial ha sido calculado al mes de Diciembre. 
 

 

CONCEPTO 
 

CANTIDAD VALOR UNITARIO 
 

VALOR TOTAL 

DIESEL B5-S50 
6570 

GALONES 
S/. 14.80 S/. 99,900.00  

VALOR REFERENCIAL TOTAL S/. 99,900.00 

    
 

1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 
El expediente de contratación fue aprobado mediante Formato EC-P-003-CD-003-2018-

ADINELSA de fecha 12 de Diciembe del 2018. 

 
 

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 
Recursos Directamente Recaudados 

 

Importante 

                                                           
1  El monto del valor referencial indicado en esta sección de las bases no debe diferir del monto del valor referencial 

consignado en la ficha del procedimiento en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el 
monto del valor referencial indicado en las bases aprobadas. 

  

mailto:cvega@omlsac.com
mailto:eavalos@adinelsa.com.pe
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La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio Financiero del 
Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca el procedimiento de selección. 

 
 

1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 
El presente procedimiento se rige por el sistema de precios unitarios acuerdo con lo establecido 
en el expediente de contratación respectivo. 

 
1.7. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

 
El alcance de la prestación está definido en el Capítulo III de la presente sección de las bases. 

 
1.8. PLAZO DE ENTREGA 

 
Los bienes materia de la presente convocatoria deberán ser suministrados en un plazo de 
quince (15) días calendario contabilizados a partir del día siguiente de suscrita el acta de inicio 
del servicio de en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación. 

 
1.9. ENTREGA DE BASES Y DE LA DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE LA OBRA 

 
Se entregará al postor invitado las Bases. 

1.10. BASE LEGAL 
 
- Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018. 
- Ley N° 30694, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal 

2018. 
- Decreto Supremo Nº 011-79-VC. 
- Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificado por Decreto Legislativo N° 1341 

en adelante la Ley. 
- Decreto Supremo N° 350-2015-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF, en adelante el Reglamento. 
- Directivas del OSCE. 
- Ley N° 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
- Decreto Supremo Nº 008-2008-TR, Reglamento de la Ley MYPE. 
- Decreto Supremo N° 304-2012-EF, TUO de la Ley General del Sistema Nacional del 

Presupuesto. 
- Decreto Supremo Nº 013-2013-PRODUCE - Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso al 

Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial. 
- Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, TUO de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 
- Código Civil. 
- Acuerdo de Directorio N° 004-482-2018, del 21.FEB.2018, con Certificación de Gerencia 

General del 26.FEB.2018. 
 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
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CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN2 
 

 

 
 

Importante 

Los proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE utilizando su 
Certificado SEACE (usuario y contraseña). Asimismo, deben observar las instrucciones señaladas en 
el documento de orientación “Guía para el registro de participantes electrónico” publicado en 
www.seace.gob.pe, pestaña 1. Inicio, opción Documentos y Publicaciones, página Manuales y Otros 
(Proveedores). 

 
 

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
 
La oferta se presenta en un (1) sobre cerrado en original, dirigido al Departamento de Logística 
conforme al siguiente detalle: 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
La oferta contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente  documentación: 
 
2.2.1. Documentación de presentación obligatoria 

 
2.2.1.1. Documentos para la admisión de la oferta 

 
a) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1) 

 

                                                           
2 La información del calendario indicado en las bases no debe diferir de la información consignada en la ficha del procedimiento 

en el SEACE. No obstante, en caso de existir contradicción primará el calendario indicado en la ficha del procedimiento en 
el SEACE. 

 

Etapa Fecha, hora y lugar 

Invitación : 13/12/2018   

Presentación de propuesta : 13/12/2018  

Verificación y calificación de la oferta : 13/12/2018  

Adjudicación de la Contratación 
Directa 

: 13/12/2018    

* En acto privado a través del SEACE   

Señores 

ADINELSA 
 

AV. PROLONGACION PEDRO MIOTTA 421, SAN JUAN DE MIRAFLORES 
Att.: Departamento de Logística 

 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 003-2018-ADINELSA 
 
Denominación de la invitación: SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE DIESEL PARA EL GRUPO TÉRMICO DE LA CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA GORGOR- SER CAJATAMBO 

 
OFERTA TÉCNICA 
[NOMBRE / DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

http://www.seace.gob.pe/
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b) Declaración jurada de acuerdo con el numeral 1 del artículo 31 del  
Reglamento.(Anexo Nº 2) 

 
c) Declaración jurada de cumplimiento de las Especificaciones Técnicas contenidas 

en el numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo Nº 3) 
 

d) Declaración jurada de plazo de entrega.(Anexo Nº 4)3 
 

e) El precio de la oferta en SOLES y el detalle de precios unitarios, solo cuando el 
procedimiento de selección se haya convocado por dicho sistema. (Anexo Nº 5) 
 
El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser expresados 
con dos decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados con más de dos 
decimales. 
 

Importante 

El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda, 
verifica la presentación de los documentos requeridos. De no cumplir con lo requerido, 
la oferta se considera no admitida. 

 
 

2.2.1.2. Documentos para acreditar los requisitos de calificación 
 
El postor debe incorporar en su oferta los documentos que acreditan los “Requisitos 
de Calificación” que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la presente 
sección de las bases.    

 
2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 

 
a) Propuesta sobre solución de controversias durante la ejecución del contrato. (Anexo 

Nº 6) 
 

b) En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con 
discapacidad, o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por estas 
empresas, deben presentar la constancia o certificado con el cual acredite su 
inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con 
Discapacidad4. 

 

Importante 

Cabe subsanación de las ofertas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento. 
La legalización de las firmas en la promesa de consorcio y en la carta de compromiso del personal 
clave son subsanables, por lo que la legalización puede realizarse con fecha posterior a la 
presentación de ofertas. 

 

2.3. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 
 
El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato: 
 
a) Contrato de consorcio con firmas legalizadas de cada uno de los  integrantes, de ser el caso. 
b) Código de cuenta interbancaria(CCI).  
c) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que cuenta 

con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 
d) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso de 

persona jurídica. 

                                                           
3 En caso de considerar como factor de evaluación la mejora del plazo de entrega, el plazo ofertado en dicho anexo servirá 

también para acreditar este factor. 
4 Dicho documento se tendrá en consideración en caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 69 del Reglamento. 
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e) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 
 

Importante 

 En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que presente 
este para el perfeccionamiento del contrato, así como durante la ejecución contractual, de ser 
el caso, además de cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 33 de la Ley, deben 
consignar expresamente el nombre completo o la denominación o razón social de los 
integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, de lo contrario no podrán ser aceptadas 
por las Entidades. No se cumple el requisito antes indicado si se consigna únicamente la 
denominación del consorcio, conforme lo dispuesto en la Directiva “Participación de 
Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”. 
 

 En los contratos periódicos de suministro de bienes que celebren las Entidades con las micro 
y pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimiento el 
diez por ciento (10%) del monto del contrato original, porcentaje que es retenido por la Entidad 
durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en cada 
pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo, conforme lo establece el artículo 
126 del Reglamento. Para dicho efecto los postores deben encontrarse registrados en el 
REMYPE, consignando en la Declaración Jurada de Datos del Postor (Anexo N° 1) o en la 
solicitud de retención de la garantía durante el perfeccionamiento del contrato, que tienen la 
condición de MYPE, lo cual será verificado por la Entidad en el link 
http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2 opción consulta de empresas acreditadas 
en el REMYPE. 
 

 En los contratos cuyos montos sean iguales o menores a cien mil Soles (S/ 100,000.00), no 
corresponde presentar garantía de fiel cumplimiento de contrato ni garantía de fiel 
cumplimiento por prestaciones accesorias. Dicha excepción también aplica a los contratos  
derivados de procedimientos de selección por relación de ítems, cuando el monto del ítem 
adjudicado o la sumatoria de los montos de los ítems adjudicados no supere el monto señalado 
anteriormente, conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 128 del Reglamento. 
 

 De conformidad con la Décima Séptima Disposición Complementaria Final del Reglamento, 
dentro del supuesto de hecho de la infracción establecida en el literal h) del artículo 50.1 de la 
Ley, referida a la presentación de información inexacta, se encuentra comprendida la 
presentación de garantías que no hayan sido emitidas por las empresas indicadas en el 
segundo párrafo del artículo 33 de la Ley. 

 
Adicionalmente, deberá considerar otro tipo de documentación a ser presentada, tales como: 
 
a) Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado. 
b) Ficha Ruc. 
 

Importante 

 De conformidad con el artículo 234 del Reglamento, las Entidades son responsables de 
verificar la vigencia de la inscripción en el RNP del postor ganador de la buena pro en el 
perfeccionamiento del contrato, ingresando al portal web del OSCE www.osce.gob.pe sección 
RNP. 

 Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la 
buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación y eventual 
ejecución, sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales que 
correspondan. 
 

 De conformidad con el Reglamento Consular del Perú aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 076-2005-RE para que los documentos públicos y privados extendidos en el exterior 
tengan validez en el Perú, deben estar legalizados por los funcionarios consulares peruanos 
y refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, salvo que se trate de 
documentos públicos emitidos en  países que formen parte del Convenio de la Apostilla, en 

http://www.osce.gob.pe/
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cuyo caso bastará con que estos cuenten con la Apostilla de la Haya5. 

 La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en el 
presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

 
 

2.4. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para dicho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el numeral 3.1 de la sección 
general de las bases, debe presentar la documentación en Av. Prolongación Pedro Miotta N° 421 
- Modulo 7, Distrito San Juan de Miraflores, Lima. 
 

2.5. FORMA DE PAGO 
 
La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en pago único, 
una vez culminada el suministro.   
 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe 
contar con la siguiente documentación: 
 

- Recepción del Inspector o Supervisor designado por ADINELSA.  
- Informe de labores del contratista. 
- Conformidad emitida por el funcionario responsable de la Gerencia Técnica sobre la prestación 

efectuada.  
- Comprobante de pago.  

 
Dicha documentación se debe presentar en Mesa de Partes de ADINELSA ubicada en Av. 
Prolongación Pedro Miotta 421- San Juan de Miraflores, en el horario de 08:00 a.m. hasta las 
05:00 p.m. 

 
2.6. PLAZO PARA EL PAGO 

 
La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen 
las condiciones establecidas en el contrato para ello. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
5  Según lo previsto en la Opinión N° 009-2016/DTN. 
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CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

 

 
Importante  

De conformidad con el artículo 8 del Reglamento, el área usuaria es responsable de la adecuada 
formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su 
reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación. 
 
Para formular el requerimiento el área usuaria puede utilizar la estructura recomendada en el Anexo 
N° 02 de la Guía Práctica N° 05 ¿Cómo se formula el Requerimiento? publicada en el portal web del 
OSCE en http://portal.osce.gob.pe/osce/guias-practicas 
 

 
3.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

 

http://portal.osce.gob.pe/osce/guias-practicas
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1. FINALIDAD PUBLICA 
 

Proveer de combustible al grupo térmico para cubrir la demanda del Sistema Eléctrico Rural 

Cajatambo, afectada por la paralización de la C.H. Gorgor y por problemas en la C.H. 

Pacarenca y el Sistema Eléctrico Chiquian, con la finalidad de suministrar el servicio 

eléctrico del sistema aislado del SER Cajatambo de manera continua y evitar afectación 

del servicio a nuestros clientes.   

 

2. ANTECEDENTES 
 

 Según Resolución Ministerial N° 305-2001-EM/DEP del 10.07.2001 la Dirección 
Ejecutiva de Proyectos del Ministerio de Energía y Minas (ex DEP-MEM) transfiere a 
ADINELSA la C.H. Gorgor que actualmente tiene una potencia instalada de 1500KW. 

 ADINELSA en su condición de Empresa Administradora, suscribió el 27.12.2010, el 
Convenio N°007-2010 con la Municipalidad Distrital de Gorgor para la operación y 
mantenimiento de instalaciones eléctricas de propiedad de ADINELSA ubicadas en el 
SER Cajatambo – Ambar y CH Gorgor. 

 Al ser un sistema aislado, la prestación del servicio eléctrico en el SER Cajatambo 
depende únicamente de la operación de la Central Hidroeléctrica Gorgor motivo por el 
cual la probabilidad de falla es mayor, disminuyendo su confiabilidad y estando limitada 
por las interrupciones del servicio eléctrico. 

 El 29.02.2016 la Central Hidroeléctrica Gorgor fue siniestrada por el efecto de los 
elevados caudales que se presentador en el rio Gorgor, como consecuencia de la 
presencia del fenómeno El Niño perdiendo toda infraestructura civil destinada a los 
servicio y parte del canal de descarga, dejando los taludes prácticamente en el borde 
de la casa de máquinas y en evidente peligro.  

 Con fecha 10.03.2017, a las 22:26 horas se interrumpe el servicio de energía eléctrica 
de la CH Gorgor, causado por la falta de agua de la bocatoma debido a la colmatación 
del material rocoso. Las aguas del rio Gorgor incrementaron, abriendo un nuevo cauca 
por el margen izquierdo (opuesto a la bocatoma). 

 Con fecha 12.03.2017 en horas de la madrugada, ocurre el colapso de 35 metros del 
canal de aducción (a la altura de las progresivas 0+205 km al 0.235 km), ocasionado 
por el deslizamiento del talud inferior al margen derecho del rio Gorgor causando por 
el incremento de las aguas del rio Gorgor y las precipitaciones constantes en esta 
localidad. 

 Que, a consecuencia de las intensas lluvias ocurridas en los meses de enero, febrero 
y marzo, se han registrado daños diversos de magnitud considerable en la 
infraestructura pública en varias provincias y distritos de la región lima. En ese sentido 
se declara en estado de emergencia 34 distritos de 6 provincias del departamento de 
Lima por desastre a consecuencia de intensas lluvias, con Decreto Supremo N°025-
2017-PCM del 15.03.2017. 

 Con fecha 05.12.2017 se suscriben los Contratos N° 0043-2017-ADINELSA y N° 0044-
2017-ADINELSA para la ejecución del servicio “Encausamiento del rio Gorgor, 
reconstrucción del muro de contención y puente de acceso a la casa de máquinas de 
la C.H. Gorgor (Ítem 01)” y “Rehabilitación de la bocatoma y canal de abducción para 
la puesta en operación de la C.H. Gorgor a consecuencia de los efectos del Fenómeno 
del Niño (Ítem 02)”, respectivamente. Dándose inicio de ambas el 20.12.2017. 

 Actualmente la empresa Hidrandina S.A. brinda el suministro de energía eléctrica al 
SER Cajatambo debido a la paralización de la C.H. Gorgor y a la espera de la 
culminación de los trabajos de rehabilitación de la bocatoma y canal de abducción de 
la CH Gorgor y encausamiento del rio Gorgor. 

 Mediante carta HZ-3110-2018, con fecha 23.11.2018 de recepción, Hidrandina S.A. 
comunica a Adinelsa que dejará de suministrar energía eléctrica al SER Cajatambo 
informando que debido a evaluaciones de operatividad y estudios geotécnicos en una 
zona con fallas geológicas se han encontrado puntos de riesgo en el canal aductor de 
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la C.H. Pacarenca, conllevando a la paralización del flujo de agua de su central y de la 
generación hidráulica a partir de la segunda semana del mes de diciembre. 

 

3. OBJETIVO DE CONTRATACION  
 

Suministro y traslado de combustible a la C.H. Gorgor, para poder suministrar 

eventualmente la falta de suministro de energía eléctrica, considerando la paralización de 

la C.H. Gorgor a consecuencia del fenómeno El Niño; que a la fecha no se ha culminado 

los trabajos de rehabilitación de la C.H. Gorgor y que por parte de Hidrandina S.A. se 

realizará el corte de energía eléctrica que actualmente alimenta al SER Cajatambo. 

 

4. LUGAR DE ENTREGA 
 

El lugar donde se abastecerá el combustible y se entregará los recipientes de 

almacenamiento es en la Central Eléctrica Gorgor donde se encuentra el Grupo Térmico, 

ubicada en el distrito de Gorgor de la provincia de Cajatambo, al Noreste del Departamento 

de Lima a aproximadamente 374 Km. de la ciudad de Lima. 

 

Dicha Central Hidroeléctrica tiene coordenadas UTM es: Este 276715.48 – Norte 

8825220.68, altitud 3,031 msnm. Zona:18L 

 

5. ACCESO A LA ZONA 
 

Para llegar a la C.H. Gorgor, existe las siguientes carreteras como ruta: 
 

Carretera panamericana norte Lima – Barranca y  

Carretera (afirmada) Barranca - Cajatambo 

Carretera (afirmada) Barranca – Cajatambo – Gorgor 

 

6. ALCANCES DEL SERVICIO A CONTRATAR 
 

7.1 Descripción y cantidad del servicio a contratar 
 

El proveedor, suministrará el combustible para el grupo térmico que se encuentran en 

la Central Eléctrica Gorgor y alquilará recipientes para almacenar combustible en dicha 

Central, con las siguientes especificaciones técnicas: 

 

 

7.2 Actividades del servicio 
 

 El Contratista coordinará con los operadores de la C.H. Gorgor y representantes 
de ADINELSA, para el suministro de combustible del grupo térmico.  
 

 La comunicación para el abastecimiento será mediante documento, correo 
electrónico, etc., una vez hecha la comunicación el Contratista tiene un (01) día 
para el abastecimiento del combustible.  

 

Descripción

(GLN)C

AN. / 

DIA

Nº Horas 

Operación 

G.T.

Tanque 

Almacenamie

nto CAP. GLN

Detalles

Combustible 

Diesel B5
450 24

El contratista suministrará un total de 6750 gln. de combustible durante 15 días y a solicitud del

Operador del G.T. Gorgor. El Grupo térmico tiene una capacidad de 500kW, su consumo promedio

mínimo es de 30 gln./hora.

Recipiente 

de 

Almacenami

ento

> = 2000

El contratista suministrará recipientes de almacenamiento de combustible (Diesel B5) en la

modalidad de alquiler para mantener en funcionamiento continuo al G.T. Gorgor. Estos recipientes

deben estar diseñados para uso externo( expuestos a la intemperie).
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 El transporte de los recipientes de almacenamiento de combustible a la C.H. 
Gorgor estará incluido en la oferta del Contratista. 
 

 El transporte de combustible a la C.H. Gorgor estará incluido en la oferta del 
Contratista. 

 
 El personal de operación de la C.H. Gorgor será capacitado por el proveedor, 

después de haber realizado la instalación y puesta en marcha del grupo térmico. 
 

7. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 

Precios Unitarios. 

 

8. REQUISITOS DEL POSTOR 
 

8.1 Certificación del Postor 
 

El proveedor debe contar con el correspondiente Certificado de Inscripción en el 

Registro de Hidrocarburos que emite OSINERGMIN, no obstante, también se 

consideran válidas las Constancias Expedidas por la Dirección General de 

Hidrocarburos (DGH) del MEM, en tanto éstas estén vigentes. 

8.2 Certificación del Postor 
 

El postor deberá designar un representante para la entrega del combustible y el 

encargado de firmar las guías de remisión. 

 

9. PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO 
 

El plazo de ejecución del servicio será de Quince (15) días calendario como mínimo y este 

iniciará con la suscripción del Acta de Inicio de Servicio posterior a la notificación de la 

Orden de Servicio. 

 

De ser el caso y requerirse más tiempo con el servicio de suministro de combustible, el 

Contratista no debe negarse a la necesidad de ADINELSA.  

 

10. GARANTIA MINIMA DEL SERVICIO 
 

No corresponde. 

 

11. FORMA DE PAGO 
 
La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en pago 
único, una vez culminada el suministro.   
 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad 
debe contar con la siguiente documentación: 

 
- Recepción del Inspector o Supervisor designado por ADINELSA.  
- Informe de labores del contratista. 
- Conformidad emitida por el funcionario responsable de la Gerencia Técnica sobre la 

prestación efectuada.  
- Comprobante de pago.  
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Dicha documentación se debe presentar en Mesa de Partes de ADINELSA ubicada en Av. 
Prolongación Pedro Miotta 421- San Juan de Miraflores, en el horario de 08:00 a.m. hasta 
las 05:00 p.m. 
 

12. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 
 

 Se compromete a emplear personal de reconocida experiencia para el manejo del 
suministro y transporte, garantizando la entrega oportuna del combustible. El personal 
portara equipo de seguridad adecuado. 
 

 Dar cumplimiento a todas las recomendaciones técnicas que sean necesarias para un 
seguro suministro de combustible. 
 

 Conocer los reglamentos, leyes resoluciones y ordenanzas aplicables en la 
manipulación de hidrocarburos líquidos, los cuales se compromete a cumplir y respetar, 
siendo de su total responsabilidad el incumplimiento o violación de los mismos. 
 

 El personal asignado para el cumplimiento de las obligaciones contractuales deberá 
contar con seguro contra riego (SCTR), cuyo costo deberá ser cubierto por el contratista. 
 

 Deberá contar con una póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual 
vigente, que cubra los daños de los terceros en sus bienes y personas por siniestro que 
pudieran ocurrir en el proceso de suministro de combustible. 
 

 El contratista es responsable absoluto de la seguridad del personal asignado al servicio. 
 

 El contratista es responsable ante la OEFA ante eventuales daños ecológicos. 
 

 Otras obligaciones y responsabilidades que se deriven del contrato. 
 

13. RESPONSABILIDADES DE ADINELSA 
 

 Designar un Profesional Responsable, quien será su representante en la recepción del 
combustible. 
 

 Se reserva el derecho de rescindir la orden de compra por incumplimiento de las 
obligaciones del Proveedor. 

 
14. CONFORMIDAD  

 

La conformidad del suministro  brindado será otorgada por el Departamento de Generación 

de ADINELSA. 

 

15. ADELANTOS 
 

No corresponde. 
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Importante 

Para determinar que los postores cuentan con las capacidades necesarias para ejecutar el contrato, las 
cuales deben ser acreditadas documentalmente, la Entidad incorpora los requisitos de calificación que se 
extraen de las especificaciones técnicas, no pudiendo incluirse requisitos adicionales a los previstos en las 
mismas, los cuales son los siguientes: 

 
 
3.2. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN6 

 

A CAPACIDAD LEGAL 

A.1 REPRESENTACIÓN 

 Requisitos: 
 

 Documento que acredite fehacientemente la representación de quien suscribe la oferta.  
 
En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de los integrantes del 
consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según corresponda. 
 

 Promesa de consorcio con firmas legalizadas 7 , en la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada uno de 
los integrantes del consorcio así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.  (Anexo Nº 
7). 

 
La promesa de consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus integrantes.  
 
El representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y 
representación del mismo en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y 
ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. 

 
Acreditación: 
 

 Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, 
apoderado o mandatario designado para tal efecto, expedido por registros públicos con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde 
la fecha de emisión. 
 

 En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o del 
certificado de vigencia de poder otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, según 
corresponda, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión. 
 

Importante 

La omisión de presentar la copia del certificado de vigencia de poder es subsanable, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 39 del Reglamento, siempre que haya sido emitido 
con anterioridad a la fecha de presentación de ofertas y con una antigüedad no mayor a treinta 
(30) días calendario. 

 
 

 Promesa de consorcio con firmas legalizadas. 
 

A.2 HABILITACIÓN 

 Requisitos: 
 

 Documento que acredite la autorización e inscripción vigente en el Registro de Hidrocarburos 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN, según el 
D.S. N° 004-2010-EM y sus modificatorias y regulado por la R.C.D. OSINERGMIN N° 191- 
2011/OS-CD y sus modificatorias. 

                                                           
6 La Entidad puede adoptar  solo los requisitos de calificación contenidos en el presente capítulo, de acuerdo al artículo 28 del 

Reglamento. Los requisitos de calificación son fijados por el área usuaria en el requerimiento.  
 
7 En caso de presentarse en consorcio. 
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Acreditación: 
 

 Copia legible de autorización e inscripción vigente en el Registro de Hidrocarburos del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN, según el D.S. 
N° 004-2010-EM y sus modificatorias y regulado por la R.C.D. OSINERGMIN N° 191-
2011/OS-CD y sus modificatorias. 

 

 
 

Importante 

 Las consultas y observaciones no deben emplearse para formular pretensiones que desnaturalicen 
la decisión de compra adoptada por la Entidad. Si como resultado de una consulta u observación 
debe modificarse el requerimiento, debe solicitarse la autorización del área usuaria y remitir dicha 
autorización a la dependencia que aprobó el expediente de contratación para su aprobación, de 
conformidad con el artículo 51 del Reglamento. 
 

 Los requisitos de calificación determinan si los postores cuentan con las capacidades necesarias 
para ejecutar el contrato, lo que debe ser acreditado documentalmente, y no mediante declaración 
jurada. Para ello, las Entidades  deben establecer de manera clara y precisa los requisitos que 
deben cumplir los postores  a fin de acreditar su calificación en el numeral 3.2 de esta sección de 
las bases. 
 

 El cumplimiento de las Especificaciones Técnicas se realiza mediante la presentación de una 
declaración jurada. De ser el caso, adicionalmente la Entidad puede solicitar documentación que 
acredite el cumplimiento del algún componente de las características y/o requisitos funcionales. 
Para dicho efecto, consignará de manera detallada los documentos que deben presentar los 
postores en el literal d) del numeral 2.2.1.1 de esta sección de las bases. 
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Importante 

Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, puede incluirse cláusulas adicionales 
o la adecuación de las propuestas en el presente documento, las que en ningún caso pueden 
contemplar disposiciones contrarias a la normativa vigente ni a lo señalado en este capítulo. 

 
 

Conste por el presente documento, la contratación del suministro de [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], que celebra de una parte [CONSIGNAR EL NOMBRE 
DE LA ENTIDAD], en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº [………], con domicilio legal en [………], 
representada por [………..…], identificado con DNI Nº [………], y de otra parte 
[……………….....................], con RUC Nº [................], con domicilio legal en 
[……………….....................], inscrita en la Ficha N° [……………….........] Asiento N° [……….......] 
del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [………………], debidamente representado por 
su Representante Legal, [……………….....................], con DNI N° [………………..], según poder 
inscrito en la Ficha N° […………..], Asiento N° […………] del Registro de Personas Jurídicas de la 
ciudad de […………], a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y 
condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [………………..], el órgano encargado de las contrataciones o comité de selección, 
según corresponda, adjudicó la buena pro de la ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA 
Nº[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]para la 
contratación de[CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], a [INDICAR 
NOMBRE DEL GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los 
documentos integrantes del presente contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  
El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN]. 
 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye 
todos los impuestos de Ley. 
 
Este monto comprende el costo de los bienes, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 
pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier 
otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación materia del presente 
contrato.  
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO8 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA], 
en [INDICAR EL DETALLE DE LOS PAGOS PERIÓDICOS], luego de la recepción formal y 
completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 149 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un 
plazo que no excederá de los diez (10) días de producida la recepción.  
 
LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario siguiente a la 
conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato 

                                                           
8    En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente a 

efectos de generar el pago. 

CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 
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para ello. 
 
En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso fortuito o fuerza 
mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido 
en el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artículo 149 de su Reglamento, los 
que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse. 
 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de [……..], el mismo que se computa desde 
[CONSIGNAR SI ES DEL DÍA SIGUIENTE DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO, 
DESDE LA FECHA QUE SE ESTABLEZCA EN EL CONTRATO O DESDE LA FECHA EN QUE 
SE CUMPLAN LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO PARA EL INICIO DE LA 
EJECUCIÓN, DEBIENDO INDICAR LAS MISMAS EN ESTE ULTIMO CASO]. 
 
 
CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las 
partes. 
 
CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional,  
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 
 

 De fiel cumplimiento del contrato9: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la [INDICAR EL 
TIPO DE GARANTÍA PRESENTADA] N° [INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por 
[SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del 
monto del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la 
recepción de la prestación.  

Importante 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 126 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
en el caso de contratos periódicos de suministro de bienes, si el postor ganador de la buena pro 
solicita la retención del diez por ciento (10%) del monto del contrato original como garantía de fiel 
cumplimiento de contrato, debe consignarse lo siguiente: 
 
“De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la retención que debe 
efectuar LA ENTIDAD, durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma 
prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo.” 

 
En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 
 

 Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesorias10: [CONSIGNAR EL MONTO], a través 
de la [INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA PRESENTADA] N° [INDICAR NÚMERO DEL 
DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE], la misma que debe 
mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas. 

 

Importante 

                                                           
9 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 126 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la garantía de fiel 

cumplimiento debe ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y mantenerse 
vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista. 

 
10 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en las contrataciones 

de bienes que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, 
se debe otorgar una garantía adicional por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso. 
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De conformidad con el artículo 128 del Reglamento, no se constituirá garantía de fiel cumplimiento 
del contrato ni garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, en contratos cuyos montos 
sean iguales o menores a cien mil Soles (S/ 100,000.00). Dicha excepción también aplica a los 
contratos derivados de procedimientos de selección por relación de ítems, cuando el monto del ítem 
adjudicado o la sumatoria de los montos de los ítems adjudicados no supere el monto señalado 
anteriormente. 

 
 
CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere 
renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 131 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
CLÁUSULA NOVENA: RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN 
La recepción y conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 143 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La recepción será otorgada por [CONSIGNAR 
EL ÁREA O UNIDAD ORGÁNICA DE ALMACÉN O LA QUE HAGA SUS VECES]y la conformidad 
será otorgada por [CONSIGNAR EL ÁREA O UNIDAD ORGÁNICA QUE OTORGARÁ LA 
CONFORMIDAD]. 
 
De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) 
ni mayor de diez (10) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL 
CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el 
contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 
 
Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectúa la recepción o no 
otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley 
de Contrataciones del Estado y 146 de su Reglamento. 
 
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (1) año(s)contado a partir de la 
conformidad otorgada por LA ENTIDAD. 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto 

F x Plazo en días 
 
Donde: 
 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem que debió 
ejecutarse o  a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 
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Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 133 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
 
Otras penalidades: 
 

ITEM SUPUESTO DE APLICACIÓN DE PENALIDAD FORMA DE CÁLCULO 

1 Incumplimiento de condiciones óptimas y necesarias 
para el abastecimiento del combustible. 

Por cada 
Ocurrencia 

10% UIT 

2 Incumplimiento con abastecer el combustible después 
de haber sido requerida por el área usuaria 

Por cada hora 
transcurrida 

0.05% UIT 

3 No abastecer el combustible de acuerdo a las 
características mínimas requeridas. 

Por cada 
ocurrencia 

15% UIT 

 

Importante 

De haberse previsto establecer penalidades distintas a la penalidad por mora, incluir dichas 
penalidades, los supuestos de aplicación de penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada 
supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar, conforme el artículo 
134 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda; o si 
fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 
 
Estos dos tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez 
por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo 
32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 135 de su Reglamento. De 
darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 136 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los 
daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la 
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere 
lugar, en el caso que éstas correspondan.   
 
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ANTICORRUPCIÓN  
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 
248-A, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o 
incentivo ilegal en relación al contrato. 

 
Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 248-A. 
 
Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
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manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los 
referidos actos o prácticas. 
 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de  
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje  a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 122, 137, 140, 143, 146, 147 y 149 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado o, en su defecto, en el numeral 45.2 del artículo 
45 de la Ley de Contrataciones del Estado.   
 
El arbitraje será institucional y resuelto por Arbitro Único. LA ENTIDAD propone las siguientes 

instituciones arbitrales: Centro de Arbitraje de la cámara de Comercio de Lima y/o Centro de 

Arbitraje de la Pontificia Universidad Católica. 

Importante 

Al momento de la presentación de su oferta, el postor se pronuncia sobre lo planteado por la Entidad 
completando el Anexo N° 7 “Solución de controversias durante la ejecución del contrato” incluido en 
estas bases. 

 
Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 183 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un 
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del 
contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 
 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de 
su notificación, según lo previsto en el numeral 45.8 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos 
los gastos que demande esta formalidad. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN    
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 
 
DOMICILIO DE LA ENTIDAD:[...........................] 
 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO] 
 
La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 
 
De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes 
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lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [................] al [CONSIGNAR 
FECHA]. 
 
 
 

         “LA ENTIDAD”        “EL CONTRATISTA” 
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ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA  DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA 
JURÍDICA],DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 

Nombre, Denominación  o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE11 Sí  No  

Correo electrónico : 

 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
 

… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 

actuaciones:  

1. Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la oferta.  
2. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
3. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 
4. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 
5. Notificación de la orden de compra12 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 

hábiles de recibida la comunicación. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 
……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 

                                                           
11  Esta información será verificada por la Entidad en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la 

sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se 
tendrá en consideración, en caso el postor ganador de la buena pro solicite la retención del diez por ciento (10%) del monto 
del contrato original, en calidad de garantía de fiel cumplimiento, en los contratos periódicos de suministro de bienes, según 
lo señalado en el artículo 126 del Reglamento. Asimismo, dicha información se tendrá en cuenta en caso de empate, 
conforme a lo previsto en el artículo 69 del Reglamento.  

 
12 Cuando el monto del valor referencial del procedimiento o del ítem no supere los cien mil Soles (S/ 100 000.00), en caso  se 

haya optado por perfeccionar el contrato con una orden de compra. 

Importante 
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ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
El que se suscribe, [……………..], representante común del consorcio [CONSIGNAR EL NOMBRE DEL 
CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], DECLARO BAJO JURAMENTO que la 
siguiente información se sujeta a la verdad: 
 

Datos del consorciado 1  

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE13 Sí  No  

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado 2  

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE14 Sí  No  

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado …  

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE15 Sí  No  

Correo electrónico : 

 

                                                           
13  Esta información será verificada por la Entidad en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la 

sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se 
tendrá en consideración, en caso el consorcio ganador de la buena pro solicite la retención del diez por ciento (10%) del 
monto del contrato original, en calidad de garantía de fiel cumplimiento, en los contratos periódicos de suministro de bienes, 
según lo señalado en el artículo 126 del Reglamento. Asimismo, dicha información se tendrá en cuenta en caso de empate, 
conforme a lo previsto en el artículo 69 del Reglamento. Para dichos efectos, todos los integrantes del consorcio deben 
acreditar la condición de micro o pequeña empresa. 

 
14  Ibídem.  

 
15  Ibídem.  

 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente 
efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente: 
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Autorización de notificación por correo electrónico: 
 

Correo electrónico del consorcio:  

 
… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 

actuaciones: 

1. Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la oferta.  
2. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
3. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 
4. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 
5. Notificación de la orden de compra16 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 

hábiles de recibida la comunicación. 

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

 
……….……........................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del representante 

común del consorcio 
 

 
 
 

Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente 
efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 

 

  

                                                           
16 Cuando el monto del valor referencial del procedimiento o del ítem no supere los cien mil Soles (S/ 100 000.00), en caso  se 

haya optado por perfeccionar el contrato con una orden de compra. 



EMPRESA DE ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA S.A. – ADINELSA 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 003-2018-ADINELSA 

 

 
34 

 

ANEXO Nº 2 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(ART. 31 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA  DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

 
 
 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:  
 
1.- No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, 

conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
2.- Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de selección. 
 
3.- Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente 

procedimiento de selección. 
 
4.- No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio 

de integridad. 
 
5.- Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección y a 

perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro. 
 
6.- Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así 

como las disposiciones aplicables en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.  

 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 

Importante 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea 
presentada por el representante común del consorcio. 
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ANEXO Nº 3 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA  DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece el [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con las Especificaciones Técnicas que 
se indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases y los documentos del 
procedimiento. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Importante 

Adicionalmente, puede requerirse la presentación de documentación que acredite  el cumplimiento 
de las especificaciones técnicas, conforme a lo indicado en el acápite relacionado al contenido de 
las ofertas de la presente sección de las bases. 
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ANEXO Nº 4 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE ENTREGA 
 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a entregar los bienes objeto del presente procedimiento 
de selección en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO], conforme el cronograma de entrega 
establecido en las bases del procedimiento. 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 

 
  



 EMPRESA DE ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA S.A. - ADINELSA 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 003-2018-ADINELSA 

 

 

37 

 

ANEXO Nº 5 
 

PRECIO DE LA OFERTA 
 

ÍTEM N° [INDICAR NÚMERO] 
 

 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es 
la siguiente: 
 

CONCEPTO 
 

CANTIDAD 
 

PRECIO UNITARIO 
 

PRECIO TOTAL  

    

TOTAL  

 
El precio de la oferta [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los tributos, 
seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del 
bien a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán 
en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

  
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 

Importante  

 El postor que goce de alguna exoneración legal, debe indicar que su oferta no incluye el tributo 
materia de la exoneración.   
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ANEXO Nº 6 

 

 

PROPUESTA SOBRE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 33-2018-ADINELSA – PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO 
 
Presente.- 
 
 
Es grato dirigirme a usted, con respecto a la lista de instituciones arbitrales propuestas por la Entidad 
en la cláusula de solución de controversias de la proforma del contrato de las presentes bases. 
 
Sobre el particular, cumplo con elegir a la institución arbitral [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE 
UNA DE LAS INSTITUCIONES ARBITRALES PROPUESTAS POR LA ENTIDAD], señalando el 
siguiente orden de prelación con relación a las demás: [PRECISAR EL ORDEN DE PRELACIÓN DE 
LAS DEMÁS INSTITUCIONES ARBITRALES PROPUESTAS POR LA ENTIDAD]. 
 
De otro lado, cumplo con manifestar mi [INDICAR CONSENTIMIENTO O DESACUERDO] a la 
propuesta sobre el número de árbitros incorporado por la Entidad en la referida cláusula de solución de 
controversias.  
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 
 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO Nº 7 
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PROMESA DE CONSORCIO 

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA  DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso 
que dure el procedimiento de selección, para presentar una oferta conjunta a la ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 118 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, bajo las siguientes condiciones: 

 
a) Integrantes del consorcio 

1. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1]. 
2. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2]. 
 

b) Designamos a [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE COMÚN], 
identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR 
NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como representante común del consorcio para 
efectos de participar en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y 
ejecución del contrato correspondiente con [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]. 

 
Asimismo, declaramos que el representante común del consorcio no se encuentra impedido, 
inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado. 
 

c) Fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................]. 
 

d) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las siguientes: 
 

1. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 1] 

[ % ] 17 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 1] 

 

2. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 2] 

[ % ] 18 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 2] 

 

TOTAL OBLIGACIONES 
100%19 

 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

                                                           
17 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
18 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
19 Este porcentaje corresponde a la sumatoria de los porcentajes de las obligaciones de cada uno de los integrantes del consorcio. 
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..…………………………………………. 
Consorciado 1 

Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 
o de su Representante Legal 

Tipo y N° de Documento de Identidad 

  
 
 
..………………………………………….. 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

 
 
 
 

Importante 

De conformidad con el artículo 31 del Reglamento, las firmas de los integrantes del consorcio 
deben ser legalizadas. 

 

 



[CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD] 

[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 

 

 

 


